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" 1. Disposiciones generales 

JEFA rURA D.EL ESTADO 

DECRETO-LEY 4/ 1967, de 21 de qbril, por el que. 
se dispone que du'rante un plazo de tres meses 
quede'Tl- en sus~nso en' la provin~a '4e Vizcava lQs 
articulos 14, 15 1i 18 . del Fuero de los Españoles. 

En ' la provincia ' de Vizcaya se' han producido reiteradas JIl
tel'aciones del orden pÚblico y hechos de éarácter delictivo, 
pór agitadores que secundan las instigacion~ , de" ~po~ ' clan
destinos~ apoy"lllibi desde. el exterior, creándose .un cl1rila de 
coacciones Ilegales oontrarias a la libertad del trabajo y al' 
cumplimiento. de legítimas decisiones de los Tribunales com
petentes, causándose sensibles daftos a la economía nacional. 

Pata evitar · que tales anomalfas continúen o tengan mayor 
amplitud y a fin de salvaguardar: dentro dI:! la Ley, el interés 
general 'de la Nación, el Gobierno debe hacer uso de lo pre
visto en "¡os articulos treinta y cinco dél Fuero de los Espafioles 

¡Y ,diez, número nueve, de la Ley ' de Régimen Jurídico · de la ' 
• Administraci6p del E;stado .. 

En su virtud, conforme a '11'S atribuciones coqtenldas en 
aquellas normas. y a propuesta del Consejo' de . ~n1stros en su 
reunión ' del dia veintiuno de abrU de mil novecientos sesenta 
y .siete, . . 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Durante el Pl~ de tres meses; con~~os ' 
desde la publicación del presente Decietij.: ey. qUedan en sus
penso, en la provincia de Vizcaya, los artículos ' catorce, quince 
y -dieciocho del Fuero .de los Españoles. 

Artículo liegundo-El Ministro de la Gobernación adoptará 
la:.: medidas en cada caso más adecuadas para' la aCtuación de 
lal; "autoridades gubernativas, conforme a la legisla.ción vigente. 

Articulo tercero.-Del presente· Decreto-ley se dará .cuenta 
ltmlediata a laS Cortes. 

Asi lo disPongO por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a veintiuno de abril de mil noveci~mtos seSenta y siete. 

~ FRANCISCO FRANCO 

El Ministro cte la Gobernación, 
CANITLO ALONSO VEGA 

...: ~ .~-
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PRESIDENCIA GOBIERNO . . DEl" 
ORDEN ~ 18 de abril ~. 1967. Por la que queda.n 
adscritos defin(tivamente a la.. Admi'Tl-jstra.ciÓ'/l. de 
Justicia ' determinados. funcionarios Pertenecientes 
a la Esc~la a extingUir 4e la "dmtnt8tr~ón Inter

. ~onal cf,e Tánger. 

Ex~lentisimos e ilustriSint08 sefióres: 

.. El articulo primerQ de la Ley 101l19/J6, de 28 de diciembre, 
establece que los funcionanos' al servicio de la' Administración 
de Justicia sólo se rémunerarán Pór los conceptos que se deter
minan en la referida Ley y, consecuente con ··este precepto,. el 
articulo 21 incluye en ella a los funcionarios dependientes de . 
la misma que Perciben . sus retribuciones' con C8.r1fO a la sec-

\ ción 28, «Obligaciones a extinguir de los Departamentos minis-
. teriales», de los ' Presupuestos ' Generales del-· Estado. . 

.' p'or Decreto de esta Presidencia del·Oo1Jiemo·de 31 de mayo 
de 1957 fué creakia la Escala. a extinguir de Funqtonarios de la 
Administración Internaciona.l de TáI1ger, en "la que se iI1tegta
ron los f{mcionarios 'españoles que reuniendo . determinadas"óon
diciones · prestaban sus servicios en dicha Admini.stracUm Ipter
nacional, parte de los · cuales, habida cuenta de ' Sl,l conyinuada 

adscripción a los Tribunales y Organismos de Justicia de Tánger, 
fueron destinados a la Administración de Justicia -españOla . 

• Para dar cumplil:niento a la Ley 101/ 1966 ya citada y regular 
la situación admmistrativa y económica de. este p.;rsonal, 

Esta Presidencia del Gobierno; de conformidad con los .. Mi- . 
nisterios de Justicia y de Hacienda, 'ha tenido a bien disponer: 

Pr1mero.-Los funcionarios pertenecientes a la Escala a ex. 
tinguir de la' Administración Internacional de Tánger destina
dos en la Administración de Justicia causarán oaja en dichá ' 
Escala. . 

~gundo~El Ministerio de Justicia agrupará a estos funci~ 
narios según ·su ·clase y función, los cuales quedarán sujetos a 
los preceptos de la Ley 11 / 1966, de 18 de marzo, y disposiciones 
complementarias. . 

Tercero.-EI-Minlsterio de Hacienda, de . conformidad con fa 
establecido. en el articulo 21 de la Ley 10111966, de 28 de di
ciembre, hará figurar las retribuciones de este personal en la 
sección 28. de los Presupuestos Generales del Estado. . 

Cuarto.-Por esta PreSidencia del Gobierno se hará entrega 
al Ministerio de Justicia de los expedientes personales de los 
funcionarios de la Escala a extinguir de' la Administración In
ternacional de Tánger afectos a 'la . Administración de Justicia, 
cualquiera que sea la situaci¡!m administrativa de los mismos. 

~uinto.-Por los Ministerios de Justicia y de Hacienda Se 
adoptarán las resoluciones pertinerites para ia mejor ejecución 
de -cuanto en 'esta Orden se dispone. 

Lo que comunico a VV. EE. Y a V. l. para su conoclm1ento 
y efectos, . 

D!9S guarde a VV" EE. Y a V. l. 
Madrid, 18 de abril de 1!}/¡7. 

CARRERo 

Excmos. Sres. Ministros cte Justicia y de Hacienda e ilustríS!DJ0 
señor Director general . ~e ~vicios de esta Presidencia . ~l 
Gobierno. 

ORDEN de 21 de abril de 1967 por la. que se resuel
ven favorablemente las solicitudes de determinadas 
Empresas industriales acogidas a los beneficios del 
Plan Jaén . 

Al amp8fo del Decreto-ley 11196;>, d~ 16 de febrero. por .el que 
se prorrogó hasta ei 31 de diciembre de 1967 el plazo para soli
citar los beneficios del Plim Jaén, diversas Empresas industriales 
han presentado solicitudes ante la Comisión P:rovinc~al dtl ~
vicios T~cos. Para la selección de lall mismali, !a Comi~ól} 
Provincial de Servicios Técnicos de Jaén ha procedido a ~ 
examen, teniendo en cuenta lo dispuesto en la narma tercera 
de la Orden de 16 de febrero de 1965, y posteriormente han 1Q90 
informadas ' conjuntamente por el Ministerio, 'de IndustFia Q 
Agricultura, dentro de sus respectivas competencias, y 11\ CoJIli
saTia del Plan de Desarrollo Econpmico y Soelal. • . 

En su virtud, a propuesta del , Ministro St¡bsecretarij:l de la 
Presidencia del Gobierno, previO informe favorable del Min1sw.rlQ 
competente y de la Coz:qisaria del Plan de Desa!Tollo Ecpn(i~<lQ 
y SoCtlrl, y en cumplimiento del acuerdo adoptado JlO1' la , Comi
sión Delegada de Asuntos Económicos en su reunión del dia 21 
de abril ·de 1967, ' 

Esta Presidenci!lo del Gobier.no t1~ne a bien disp~meI:': 

Articulo primero.-l. Quedan aceptadas las sol!ci.tudes de 111.8 
Empresas á'cogidas al Decreto-ley 1/1965, de 16 de febrero, sobre 
el Plan Jaén, que se relacionan én el anexo de esta disposición. 

2. La concesión de beneficios a las Empresas estará '&ujeta 
al cumplimiento de las cOndiciones es~cifica8 'Que se sefialéU 
en la notificación individual a cada una Me ellas. . 

A1-ticulo segundo.-La preferencia en la obtene~ón del crédito 
oficial se aIllicará' por ' el 'Banro de Cr'édito IndUstrial, al tipó de 
interé~ y en las ' oondicioriés qúe deterriline el Min!Ster1e de Ha. 


